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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE M A D ^ D 

ADVERTENCIA OFIOÍA.L 

Las layes, órdenes y anunoios que hayan d« insartAr. 
«a es. losUoLKTisKs O F I C I A L * , se lian de míndar-al T?f« 
E s t i c o respectivo, por cuyo conducto «Spa.arán ¿?oS 
Editores de los mencionados periódicos. P * , a r a n 4 «>• 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N ADVBRTENOIA HDtTORIAL, 

, . . í , l r Í T s i ' , i o r , , e , M Autoridades, excepto las que S í í t í n 1 1 - 8 — 0 1 « d 6 P . a r t ? n o P ° b r o « 8 0 insertarán oñSS-

Presidencia (Id Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Famil ia continúan en esta 
oorte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio iz la Susrra 
REAL DECRETO 

Deseando dar una muestra del a p r e 
cio que Me merecen los servicios presta
dos por el Teniente General D. Sabas 
Marín y González, Presidente del Con

sejo Sapremo de Guerra y Marina, cuyo 
fallecimiento ha tenido lugar en esta 
Corte en el d ia de hoy*, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regen te 
del Reino, 

Vengo en disponer, de aouerdo oon 
Mi Consejo de Ministros, que , no obstan
te la residencia en Madrid de Mi Augusto 
Hijo, se tributen al cadáver del oitado 
General los honores que por ordenanza 
le corresponden con arreglo al art . 47, 
t ratado 3 o , t i t . 5-°, de las Reales 
Ordenanzas. 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos uno. 

MARIA CRISTINA 
El Ministro do la Guerra, 

A r s e n i o L i n a r e s . 

COMISIÓN M I X T A DE R E C L U T A M I E N T O 

Ses ión de 1 8 de Mayo de 1 9 0 0 
Soñores que asistieron: 
Martínez Contreras.— Mejía.— Camina González.—Ornilla. —Quiñones.— 

Castillo (Vicepresidente) y Martínez de Tejada y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las nueve y media de la mañana bajo la presidencia del 

Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada y Aparicio, Vicepresidente de la C o m i s i ó n 
provincial, y con asistencia de los Sres. Vocales facultativos D. Audrés Jurado 
de la Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones de las excepciones otor
gadas en los tres reemplazos anteriores, se obtuvo el siguiente resultado: 

Revisión—Reemplazo de 1899 
Palacio 

141 Luis Carrascosa Santa María.—Talla: 1.540 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

152 Emilio Solano Flecha.—Talla: 1.535 mm. Contiuúa excluido temporal
mente. 

138 Francisco Zubiaurre Otegui.-Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Hospital 

Juan Herrera Aguirre.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Emilio Romero Rigal.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Fernando Alba Jiménez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Buenavista 

I3l Santos López Alonso.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Latina 
237 Manuel González.—Talla: 1.546 mm. Inútil. Continúa excluido tem

poralmente. 
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Vülarejo 

Antonio Panadero Escobar.—Soldado por haber dado la talla de 
1.560 milímetros. 

Reemplazo de 1898 

Palacio 

Eurtque Medina Máiquez.-Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Pantaleón Joaqufu Díaz Ruiz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 do Ja Ley-. 
Ricardo Loizaga Villanueva.—Inútil. Coutiuúa excluido temporal

mente. 
Mariano Gaspar San José.— Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Odón González Caro.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan de Dios Martín Miranda.—Soldado con licional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Rodríguez Garay.—Inútil. Coutiuúa excluido temporalmente. 
Fructuoso Manuel del Cerro Fernández.—Iuútil. Coutinúa excluido 

temporalmente. 
José Fernández Novoa.—Soldado condicional comprendido en el caso 

séptimo del art. 87 de la Ley. 
Santiago Berzano García.—Talla: 1 542 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Lorenzo Ángel Gómez Gutiérrez.—Soldado condicional comprendido 

en el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Felipe de Jesús Llanos Legazpi.—Soldado condicional comprendido 

eu el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
José García Iuiesta.—Soldado condicional comprendido eu el caso dé

cimo del art. 87 de la Ley. 
José Calleja del Molino.—Soldado coudicioual comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Juau Agrelo Castro.—Talla: 1.533 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Julio López Olías.—Talla: 1.535 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Eusebio Hernández Bernal.— Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Máximo Fernández Larreina.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Paulino Alcayde Santa María.—Soldado condicional comprendido en 

el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Balbino David de los Reyes Jiménez.—Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Martínez Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Valeriano de la Peña García.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pedro Fernández Alcalde.—Talla: 1.530 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Ángel Moro Cano.—Iuútil. Continúa excluido temporalmente. 
Gregorio González de Diego.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan Díaz Vila.—Soldado condicional comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cristóbal de la Cruz Alonso.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de ia Ley. 
107 
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Mamerto Vicente Ruiz N^rejos.—Pendiente. 
Alfredo Latorre.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

gundo del art. 87 d" la Ley. 
José Martin Grande Martínez.—Soldado útil por haber cesado su e x 

cepción . 
José Pulido Baños.—Soldado condicional comprendido en el caso se 

gundo del artículo 87 de la Ley. 
Emilio Ramos Cruda.—Soldado útil por haber cesado su excepción. 
Antonio Ceuaraor Gómez.—Pendiente de certificado de existencia en 

rilas de su hermano Ramón. 
Francisco Ribacoba Sorrano.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Alvarez Gouzález.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Humberto Fernández Lozano.—Excluido por fallecimiento. 
Pedro Eizaguirre Aizpuzúa.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Rovira Martínez. —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Félix González Aparicio.—Cesó la excepción. Reconocido resultó 

inútil. Conliuúa excluí lo temporalmente. 
Francisco Monreal Cuesta. — Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Julio Keller Fajarnos.—Pendiente. 
Cándido Avila.—Talla: 1.540 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Ignacio Blat Comín.—Talla: 1.530 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Ángel Rosendo Meuéndez Blanco.—Inútil. Continúa excluido tempo • 

raímente. 
Cipriano Martín López.—Talla: 1.532 mm. Continúa excluido tempo* 

raímente. 
Víctor Pérez Hernández. — Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 «le la Ley. 
Pascual Alcolea Girón.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Juan González Peroira.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art 87 de la Ley. 
Francisco Cauo Sánchez. — Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Juan Morales Acevedo.—Talla: 1.532"mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Luis Caso Calahorra.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Mariano Redondo Gouzález.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Servando Fernández Vietorio y Cocina.— Inútil. Continúa excluido 

temporalmente. 
Isidro Mena Baseueña—Soldado condicioual comprendido en el caso 

I rimero del art. 87 de la Ley. 
Domingo González González —Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Sebastián Abellán Cano. — Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José Castillo Adrados.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Jerónimo Jimeno Amorós.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
Fraucisco Nava y Ortega.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Benito Deben y Cabezal—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Mariano Loguero ldloy.—Kxcluído por haber fallecido. 
José Mancebo Sol.—Pendiente. 
Mauuel Furio Aguirre —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Joaquíu Tortajada Coloma—Soidado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Alejandro Priet > Salcedo «--Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de. la Ley. 
Mariano 'iiencinto «lo la Tor ro . -Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. x7 'de la Ley. 
Agustín Peláez Guride.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Esteban Arrauz Martínez —Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Fraucisco Barrera Jurado.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Lafuente Ramos.—Peudiente. 
Saturnino García /uertes.—Soldado por no haber justificado su e x 

cepción. 
Fraucisco Javier Arribas Herráiz —Pendiente. 
Ramón Sanios García.—Inútil. Coutinúa excluido temporalmente. 
Antonio Díaz Pedrero.—Talla: 1.530 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Miguel Alandi Humanes.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Jerónimo Fernández Horn¿nz.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Plácido Nuüo Ortega.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Ángel Sáez García.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Herrero Horuáudez —Sol lado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

314 Jesús Rodríguez Garrido.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

315 Carlos Gonzalo Nieto.—Talla: t.525 mm. Continúa excluido temporal-
mente. »*•"-« 

323 Fn-ncisco Colmenar de la Cruz.—No justificó la excepción. Reconoci
do útil. Excluido temporalmente. 

336 Abelardo García Garrido.—Sol lado por haber renunciado á su ex-
cepción. 

Hospicio 

46 Mariano Vaquerizo Berzal.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1897 

Palacio 
3 Tomás Martínez Bormúdez —Inútil. Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Ley. 
8 Cándido López González —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

9 Juan Manuel García Vaquero Marchante.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que previene la Ley. 

10 Antonio Vega Pablos.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

14 Andrés Bonilla López.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

17 Manuel Gouzález Barrera.—Sollado condicional comprendido en el 
caso noveuo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

23 Delfíu Delgado González.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

24 Tomás Calleja Arguello.—Talla: 1.530 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene la Ley. 

28 Melquíades Rodríguez Sordo.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

37 Alfredo Rodríguez Serrano.—Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisioues que previene la Ley. 

38 Cayetano Hernández Fernández —Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

45 Esteban Alia Gil.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art 87. Cumplió las tres revisiones quo previene la Ley. 

54 Julio García Porta.—Soldado condicional comprendido en el caso oc
tavo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

56 José García Bueno—Inútil. Excluido por haber cumplido lastres 
revisiones que previene la Ley. 

59 Felipe Bustaruaule García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

63 Manuel Lozano Méndez.—Talla: 1 535 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene la Ley. 

64 Juan Ojea Cabrera.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87. Cumplió las tres revisionos que previene la Ley. 

65 Daniel Torres Esteban;.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

88 Leopoldo Mfnguez Várela.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

69 Serafín Pascual Villaseca.—Soldado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

75 José Roquero Vera.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres re
visiones que previeue la Ley. 

76 Antonio Antón Antón.—Sollado por haber cesado su excepción. 
78 Benito Padilla Pilos.—Soldado condicional compreudido en el caso pri

mero del art. S7. Cumplió las tres revisioues que previeue la Ley. 
87 Miguel Alcnso Osteco.—Iuútil. Excluido por haber cumplido Jas tres 

revisioues que previene la Ley. 
88 Antonio Alvarez Meuéndez—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisioues que previene 
la Ley. 

91 Guillermo Domingo Calvo.—Peudiente de talla. 
92 Manuel García Jerez—Talla: L535 mm. Excluido por haber cumplido 

las tres revistónos que previene la Ley. 
99 Enrique Moreuo M;«roto.— Talla: 1.540 mm. Excluido por haber cum

plido las tres revisiones que previene la Ley. 
102 Juan Hilarión Alvarez Ude —Inútil. Excluido por haber cumplido las 

tres revisiones que previene la Ley. 
103 Francisco Fernández del Valle Relaza.—Soldado condicional compren-

dido en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previeue la Ley. 

104 Gabriel Villalba Rodríguez.—Talla: 1.532 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que previene la Ley. 



Martei 8 de Enero de 1901 

108 

112 

113 

116 

118 

126 

129 

134 

136 

145 

149 

151 

157 

158 
159 

167 

171 

178 

181 

182 

187 

190 

191 

208 

213 

223 

2 3 4 

2:v.) 

240 

246 
250 

252 

254 

260 

261 
266 

Calixto Lerfn Rebollo.—Talla: 1.538 mm. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Agustín Solera García.—Talla: 1.540 mra. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene la Ley. 

Ángel Esteban de Marcos.—Pendiente del certificado de existencia en 
filas de su hermano. 

Faustino Fernández do Avila Diego.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que 
previono la Ley. 

Fernando Aulestia Martínez.—Soldado condicional comprondido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que r.revione 
la Ley. 

Enrique García Nadal.—Talla: 1.530 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones quo previene la Ley. 

Manuel Arredondo Rodríguez.—Inútil. Excluido por babor cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

José Méndez Ortega—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tros revisiones quo previene 
la Ley. 

Antonio Moreno Muñoz—Soldado condicional comprondido en el caso 
segundo dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

José Üiouisio Rodríguez Larravido.—Soldado condicioual comprendi
do en el caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisionos que 
previene la Loy. 

Guillermo Balan Petano. -Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiouos que previene la 
Ley. 

César Surez Vallega.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

José Rodríguez Arribas.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previone la Ley. 

Rafael González Berrocal.—Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley, 

Luis Elipe García.—Pendiente. 
José Gómez Martíu.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Ismael Lebliz Rodríguez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisionos que previne 
la Ley. 

Roque Cazo Zamora.—Saldado condicional comprendido en el caso 
segundo dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Loy. 

Román Fernández Rubio. — Talla: 1.534 mm. Excluido por haber 
cumplido las tivs revisiones que previono la Ley. 

Francisco Simón Jimeno Martínez.—Soldado condicional comprondido 
en el caso décimo dol art. 87. Cumplió las.tres revisiones quo pro
viene la Ley. 

Pablo Jiménez Gómez.—Soldado condicional comprendido en ol caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Carlos Miguel Guijarro.—Soldado condicional comprendido en ol caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Pedro Fernández Capellán.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisionos que previone 
la Ley. 

Cesáreo Alvaroz Guillen.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisionos que previone 
la Ley. 

Juan José Losa Sancho.—Soldado condicional comprendido en ol caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiouos que proviene 
la Ley. 

Francisco Sánchez Moreno.—Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo dol art. 87. Cumplió las tros revisiones que previene 
la Ley. 

Antonio Alvarez González.--Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las tros revisiones que proviene 
la Ley. 

Juan Jiménez Sánchez.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que proviene 
la Ley. 

Francisco Picazo Cantos.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 87. Cumplió las tre3 revisiones que previene 
la Ley 

Emilio Rodríguez Marquina.—Talla: 1.537 mm. Excluido »>or babor 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Emilio Bricio Charaborro.—Útil condicional. 
Diego Avila Arias.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres re

visiones que previene la Ley. 
Aquilino Picado Velasco. Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Manuel Pérez Jiménez.—Talla: 1.533 mm. Excluido por haber cum

plido las tres revisiones que proviene ia Ley. 
Manuel Gil Zozaya.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres «"e-

visiones que proviene ia Ley. 
Gregorio Martínez Sánchez.—Soldado por habor cesado su excepción. 
Enrique Portera Ganchegui. 
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Emeterio González Cortozón.—Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

José García Aguirrezabal.—Inútil. Excluido por habor cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Joaquín Deudarima Cordoncillo.—Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones quo previene la Ley. 

José González Castaños.—Soldado condicional comprondido on el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tros revisiones que provteue 
la Ley. 

Isidro Suárez Locumberri.—Inútil. Excluido por habor cumplido las 
tres revisiones quo previono la Ley. 

Vicente Rosell Lón - Inútil.—Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previone la Ley. 

Emilio Pérez de la Banda.—Talla: 1.528 mm. Excluido por habor cum
plirlo las tres revisiones quo proviene la Ley. 

FernandoSoriano Gil.—Iuútil. Excluido por habor cumplido las tros 
revisiones quo previene la Loy. 

José Corral Campos.—Soldado condicional comprendido en ol caso s e 
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisionos que previene la Ley. 

Gregorio Poscador Santa Engracia.—Soldado condicional comprendido 
eu el caso primero del art. 87. Cumplió las tres rovlsiones que pre -
viene la Ley. 

Pascasio Sigüenza García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87. Cumplió las tres revisionos quo previono 
la Ley. 

José Azcuno.—Soldado condicional comprendido en ol caso soxto del 
artículo 87. Cumplió las tres rovisionos que provieno la Ley. 

Inclusa 

Joaquín Iucógnito.—Inútil. Excluido por habor cumplido las tres re 
visiones que previone la Ley. 

Reemplazo de 1894 
Palacio 

37 Roque Espinosa.—Instruyase expediente do prófugo. 

Por el Sr. Secrotario, á nombre de la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de Palacio, que ha concurrido eu este día á verificar las 
operaciones dol juicio «lo exenciones y clasificación de mozos de reemplazos 
anterioros, si tenía la absoluta seguridad respecto á que los mismos ó sus pa
dres, hermanos, o t e , fueran las verdaderas personas interosadas, en cumpli
miento do lo provenido en el art. 129 dol Reglamento, contestándose afirmati
vamente por dicho ropresentaute, quo idoutificó cou esta manifestación la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y on cumplimiento de lo que dispone el art. 124 de la Loy y 
123 del Reglamento, so hizo prosento en cada caso á todos los inte rosados el 
derecho quo les asisto de recurrir ou alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción si no se hallasen conformes con ol fallo dictado por la Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

So levantó la sesión. = E l Presidente, Ramiro Martínez de Tejada y Apari-
. = E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

38.—348. 
cío 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria. 
Dispuesta por el Exorno. Sr. Alcalde 

In celebración do una revista de presente 
dolosMédico8 supernumerarios del Cuer
po facultativo de la Beneficencia munici
pal , por el presente se les requiere para 
que durante los días de! 5 al 20 del mes 
de la feoha, excluyendo los festivos, se 
per. onen en la Seoretaría de dicho Cuer
po, de tres á seis de la ta rde , entendién
dose que al no verificarlo se considerará 
querenuno ian á sus derechos y serán da
dos de baja en el escalafón de su oíase. 

Madrid 3 de Enero de 1901 = E l Se
cretario, F . Ruano. 

160.—658. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la anterior subasta 
anunc iada pa ra la enajenación del solar 
núm. 2, con fachada á la calle de la Flori
da, que formaba parte del terreno que 
ocupó el antiguo Corral de Limpiezas de 
la Villa, el Exorno. Sr. Aloalde, por su de-
oreto de 24 del actual, se ha servido dis

poner se anuncie nueva licitación bajo los 
misrao9 tipos, pliegos de oondioiones y 
modelo de proposición que figuran inser
tos en la Gaceta de Madrid y en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de los dlaa 17 
y 22 de Noviembre última respectiva
mente y que se halUn de manifiesto en 
esta Seoretaría (Negooiado) 8.°, de una á 
tres do la t a rde , todos los días noferiados 
que median hasta el del remate . 

En su consecuencia se celebrará n u e 
va subasta el día 20 de Enero de 1901, 
á las ouatro do su tardo, en la Sala de re 
mates de la pr imera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Aloalda ó en qnien al 
efecto delegue. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Dioierabre de l 9 0 0 . = E l 
Secretarlo, F . Ruano. 

160.—640. 
Araniuez 

La matricula del subsidio industrial y 
pad ron de carruajes de lujo de esta lo-
oalidad, formados para e! próximo año 
de 1901, se hallan terminados y de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término ooho dias, para 
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que los contribuyentes en los mismos 
comprendidos paedan enterarse y aducir 
las reclamaciones que orean conducentes, 
pues pasado dicho plazo no se admit i rá 
n inguna . 

Aran juez 24 de Dioiembre de 1900.= 
El Alcalde, Amonio Sánchez Capuchino. 

160.—646. 

El día 29 del próximo Enero, y hora 
de las diez, tendrá lugar la pr imera su
basta para el arriendo del arbitrio muni 
cipal sobre puestos en el Mercado y vía 
pública durante el año de 1901, bajo el 
tipo de 24.000 pesetas; en caso de no pre
sentarse l idiadores , se celebrará la se
gunda el día 30 del mismo mes de Enero 
á igual hora y por la cantidad de 22.500 
pesetas, y en caso de no presentarse 
lioitadores, la tercera subasta se verificará 
á las diez del día 31, bajo el tipo de 20.000 
pesetas y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Secre
taría. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial bajo la presidencia del sefior 
Alcalde ó Concejal en quien delegue, 
debiendo los lioitadores presentar sus 
proposiciones arregladas al modelo quo 
se inserta á continuación, acompañando 
sus respectivas cédulas personales y el 
resguardo de haber consignado en la 
Depositaría municipal 1.200 pesetas ,equi
valentes al 5 por 100 del tipo del remate , 
1.125 para la segunda y 1.000 pesetas 
para la tercera, siendo la fianza definiti
va el 15 por 100 del tipo del remate , 
cualquiera que este sea. 

Aranjuez 31 de Dioiembre de 1900.= 
El a lcalde, José K. Monje. 

Modelo de proposición. 
D o n . . . vecino d e . . . con domicilio en 

la calle d e . . . n ú m e r o . . . enterado del 
anuncio publicado y de las condiciones 
pa ra contratar la recaudación del a r b i 
trio municipal sobre puestos en el Merca
do y vía pública desde l .° de Enero á 31 
de Diciembre de 1901, ae obliga á verifl 
oar la recaudacióu por la oantidad d e . . . 
(en letra) pesetas. 

(Feoha y firma del ii.teresado.) 
161.—664. 

El día 29 del próximo Enero y hora 
de las doce tendrá lugar la subasta para 
el arriendo del arbitrio munioipal sobre 
recogida de estiércol de las calles y vía 
pública, duran:e el año económico de 
1901, debiendo abonar el Ayuntamiento 
por dicho servicio la oantidad de 230 pe 
setas y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta 5e -
oretaría. 

La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial bajo la presidencia del sefior 
Alcalde ó Concejal en quien delagne. de 
biendo los lioitadores presentar sus pro
posiciones a r regladas al modelo que se 
inserta á continuación, acompañando sus 
respectivas cédulas personales y el res 
guardo de haber consignado en la Depo 
sitaría municipal 25 pesetas, siendo la 
fianza definitiva de 50 pesetas. 

Aranjuez 31 de Diciembre de 1900.= 
El Alcalde, José R. Monje. 

Modelo de proposición 
Don..., vecino de. . . , con domioillo en 

la calle d e . . . , n ú m e r o . . . . enterado del 
anuncio publicado y de las condiciones 
para eteotuar este servicio desdo 1.° de 

Enero á 31 de Dioiembre de 1901, se obli
ga á verifloarlo por la cant idad d e . . . 
(en letra) pesetas. 

Fecha y firma del interesado. 
161 .—665. 

El día 29 del próximo Enero y hora 
de las once tendrá lugar la pr imera 
subasta para el arriendo del arbi tr io 
munioipal sobre degüello de reses l ana 
res y vacunas durante el año de 1901, 
bajo el tipo de 9.100 pesetas; en caso de 
no presentarse lioitadores se celebrará 
la segunda el día 30 del mismo mes de 
Enero á igual hora y por la oantidad de 
4.000 pesetas,y en caso de no presentarse 
lioitadores la tercera subasta se verifica
rá á las onoe del día 31, bajo el tipo de 
3.000 pesetas y bajo el pliego de condi
ciones quo se halla de manifiesto en esta 
Seoretaría. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial bajo la presidenoia del sefior 
Alcalde ó Conoejal en quien de legue ,de
biendo los lioitadores presentar sus pro
posiciones arregladas al modelo que se 
inserta á continuación, acompañando sus 
respectivas cédulas personales y el r es 
guardo de haber oonsignado en la Depo
sitaría municipal la cantidad de 455 pe
setas, equivalentes al 5 por 100 del tipo 
del remate, 200 para la segunda y 150 
para la tercera, siendo la fianza definiti-
el 15 por 100 del tipo del remate cualquie
ra que este sea. 

Aranjuez 31 de Dioiembre de 1900.= 
El Alcalde, José K. Monje. 

Modelo de proposición 

D .., vecino de. . . , oon domicilio en la 
calle de. . . , número. . . , enterado del anun
cio publioado y de las condioiones pa ra 
contratar la reoaudaoión del arbitrio mu
nioipal sobre degüello de reses lanares y 
vacunas desde 1.° de Enero á 31 de Di
oiembre de 1901, se obliga á verificar la 
reoaudaoión por la cant idad de. . . , (en 
letra) pesetas. 

(Feoha y firma del interesado.) 

1 6 1 . - 6 6 6 . 

C a r a v a n a 

R edificación 
Apareciendo contradiooión en la últi

ma par te del edioto anunciando la va
cante de Médico titular do esta villa, se 
entenderá rectificado dicho edioto en la 
forma .siguiente: 

«Por pase á otro destino del que la 
desempeñaba, se halla vaoante la plaza 
de Médico-Cirujano titular de e3ta villa, 
dotada oon el haber anual de 800 pesetas, 
pagadas de fondos municipales, por la 
asistenoia do cien familias pobres, y de 
1.750 á 2.250 pesetas á que pueden as
cender Us igualas con el resto del veoin 
dario, que se satisfarán mensualmen-
te por una J u n t a de mayores contribu
yentes . 

La población oonsta de 1.881 hab i tan
tes, es sana y de ricas y abundantes 
aguas y otras producciones; dista nueve 
leguas de la oapital, con la que hay co
municación diaria por ferrocarril hasta 
Arganda, y por diligencia desde este 
punto. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde que suscri
be, en el plazo de treinta días, á contar 
desde el 24 de Dioiembre aotual en que 
apareció inserto el anuncio que ae rectl-
iloa.» 

Carabafia 27 de Dioiembre de 1900. = 
El Alcalde, Millán Arr ien. 

160.—645. 

C o l m e n a r de Ó r e l a 
El Ayuntamiento de mi presidenoia 

arr ienda en subasta pública por siete 
afios, á contar desde el próximo de 1901, 
el Teatro munioipal de esta villa para 
dar funciones de la clase que expresa el 
pliego de condioiones qne se halla de ma
nifiesto en esta Seoretaría. 

Servirá de tipo de licitación la suma 
de siete mil pesetas y las proposiciones 
serán admitidas por espaoio de media ho
ra, en pliegos oerrados ajustados al mo -
dolo adjunto, al que se acompañará la 
cédula personal del licitador y el r es 
guardo que acredite el depósito provisto 
nal del 5 por 100 del tipo de subasta co
rrespondiente á una anua l idad . 

La subasta BO efectuará en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi presidenoia, á 
las dooe del día 4 de Febrero próximo. 

Colmenar de Oreja, 30 de Dioiembre 
de 1900. 

Por aouerdo del Ayuntamiento, el 
Alcalde, José Frciro. 

Modelo de proposición, 
Don N. N . , vecino de. . . , enterado 

del pligo de condioiones para la subasta 
del Teatro de esta villa, por siete años, 
á contar desde 1901, se compromete á 
adquir i r en arr iendo dioho local por la 
oantidad de... pesetas (en letra) con su 
jecion estricta al menoionado pliego de 
condiciones. 

(Fecha y firma del proponente) 
160.—652. 

G r i ñ ó n 
Se halla vacante, por renuncia del 

que la desempeñaba, la Seoretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
la asignación anual de 999 pesetas, pa
gadas por tr imestres venoidos. 

Los aspirantes á la referida plaza 
dirigirán sus instancias documentadas al 
Sr. Aloalde de esta villa eu término de 
treinta dias, pasados los ouales se pro • 
veerá . 

Griñón 23 de Dioiembre de 1900. = E l 
Aloalde, Santiago Barrero . =E1 Secreta
rio interino, Carlos Oaroia. 

160.—644. 
V i l l a v e r d e 

Comprendidos en el alistamiento for
mado en esta villa para el Reemplazo del 
ejército en el año aotual los mozos nací -
dos en la misma, según datos adquiridos 
del Registro civil y libros parroquiales, 
cuyos nombres y demás circunstancias se 
expresan á oontinuaoión, é ignorándose 
si existen, y en caso afirmativo, ouál sea 
el paradero de los mismos, sus padres y 
familias, por medio del presente edioto 
s e l e so i t a , llama y emplaza para que 
oonourran al acto do la reotifloaoión de 
dicho alistamiento, que tendrá lugar el 
último domingo, día 27 del mes de la fe
cha, en esta Casa Consistorial, á fin de 
que en dioho aoto puedan exponer ouan 
tas reolamaoiones crean prooedentes, así 
en ouanto á la inclusión como exclusión 
de otros mozos, bajo apercibimiento que 
de no compareoer les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Francisco Luis Serano Hernández, hi

jo de Eduardo y Victoria. 
Fulgenoio Mariano Moreuo Serrano, 

hijo de Simón y Blasa. 

Enrique Sánohez Caja Zebra, hijo <je 

José y Franoisoa. 
Gabriel Pérez Camacho, hijo de Jo«¿ 

y Teresa. 
José Mateo Oltra González, hijo Q e 

Vicente y Polonia. 
Jesús Palomino Rodríguez, hijo de Am. 

brosio y Dolores. 
Eugenio Dollague Volimar.hijo de Dá. 

maso y Josefa. 
Fermín Ángel Greanda Marina GaroU 

hijo de José y Balbina. 
Villaverde 2 de Enero do 1901.=El 

Aloalde, Simón Berihuete, 
159.—600. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Rafael Gómez Robledo, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Relator Secretario de Sala de 
la de este distrito, 

Certifico: Que ante la Seoclón 2 . a de 
esta Andienoia se ha celebrado el sorteo 
de los Jurados que con dicha Secoión hau 
de oonstituir el Tribunal del Jurado para 
conocer de las oausas procedentes de los 
Juzgados de instruooión de los distritos 
de la Inclusa, Hospital y Universidad de 
esta corte en el primer cuatrimestre del 
próximo año, habiendo resultado elegidos 
los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Bernabé Mayor Antón. 

Domingo Lulueta Ustur i . 
Rafael López Burgos. 
Victoriano Alonso Gutiérrez. 
Pedro F raga García. 
Felipe Pérez Moreno. 
Tomás Llórente Martín. 
Rafael González Garoía. 
Tomás Sánohez Garoía. 
Patricio Prieto Fe rnández . 
Domingo Robles Virasol. 
José López Velázquez. 
Lorenzo Santamar ía López. 
Remigio Nuevo Rubio. 
Manuel Tor re Amor.-
Nicolás Felipe Marzo. 
Federico Menéndez Pedo 
Román Santa María. 
Eduardo Martínez de Mesa. 
Manuel Marcoti Santos. 

Capacidades 
D. J u a n Gonzalo Mart ín . 

Leopoldo Rebollo Auro. 
Carlos Rodríguez Tamar i t . 
Luis Espinal Romero. 
Mauricio Riosalldo. 
Santos Rincón Romero. 
José Arroyo Fernando. 
Bernardino del Rio Bacas. 
Eduardo Romero Alvarez. 
José María Fojano Alvarez. 
Juan Manuel Garoía del Campo. 
J u a n Antonio J iménez Martin. 
Marolal Manzanares Puen te . 
Aurelio Tresgallo Brafla. 
José Núñez Castilla. 
Eusebio Germán Sáenz Hernando. 

Supernumerarios cabezas dé familia 
D. Felipe. Martínez de Saavedra . 

José Hermida Quiniela. 
Qulterlo González Sanz. 
Adrián Criado Rubio. 

Supernumerarios capacidades 
D. Francisco María López y Laborada* 

Estanislao Panizo de la Cruz. 
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Las causas que han de verse y los días 
al efeoto señalados, son los que siguen: 

—El día 16 de Enero próximo, en la 
oausa del Juzgado de la Universidad se
guida oontra Vicente González J imeno, 
por delito de robo. 

—El 28 del mismo Enero, en la segui
da en el Juzgado del Hospital, contra Ga
briela Dolores-Juana Rodríguez, por fal
sedad. 

—El 29 del mismo Enero, en la seguí* 
da en el Juzgado del Hospital, contra An
tonio Herrero Toledo, por homioidio por 
imprudencia. 

—El 30 del mismo Enero, en la segui
da en el Juzgado de la Universidad, oon
tra Joaquín San Martin Fernández, por 
homicidio. 

—El 31 del mismo Enero, en la segui
d a en el Juzgado de la Universidad, con
tra Miguel Ariza Cerrato, por falsedad y 
estafa. 

—El 1.° de Febrero próximo, en la se
guida en el Juzgado del Hospital, contra 
José Calvo Chinorias, por tentat iva de 
robo. 

—El 4 del mismo Febre ro , en la se
guida en el Juzgado del Hospital, contra 
Benito Ja lvo y otro, por expendición de 
moneda falsa. 

—El 7 del mismo Febrero , en la s e 
guida en el Juzgado del Hospital, contra 
Pedro-Nemesio-Sandalio Carrasco Ortíz, 
por robo. 

—El 11 del mismo Febrero, en la se
guida en el Juzgado de la Inclusa, con
tra Juan Martinez Benito, por homicidio. 

—El 15 del mismo Febrero , en la se
guida en el Juzgado de la Inclusa, contra 
Leonor Herrero Pastor, por infanticidio. 

—El 22 del mismo Febrero, en la se
guida en el Juzgado de la Inclusa, contra 
Tiburoio Sánohez González y otros, por 
expendición de moneda falsa. 

—El 25 del mismo Febrero, en la se
guida en el Juzgado de la Inclusa, oontra 
Juan Bautista Caballero y otros, por alla
namiento de morada. 

Debiendo comenzar las sesiones á la 
una en punto de la tarde . 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, a los efeo-
tos del ar t . 48 de la ley del J u r a d o , e x 
pido la presente, que Armo en Madrid á 
29 de Diciembre de 1900 .=P . H., Licen
ciado Segundo Crispín Escudero. 

159 . -602 . 

Don José Valverde y Orozoo, Magis
trado de Audienoia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Secretario de la de 
esta corte. 

Certifico: Que en el expediente gene
ral de sorteos de Ju rados del primer 
cuatrimestre del afio mil noveoientos 
uno, correspondiente a la Sección pr ime
ra de esta Audiencia provincia l , apareoe 
la siguiente 

Acta del sorteo de Jurados.—En la 
villa y corte de Madrid á veintiséis de 
Diciembre de mil noveoientos.—Siendo 
la hora señalada se constituyó en el lo 
cal correspondiente la Sección pr imera 
de esta Audienoia provincial, compuesta 
por os Sres. Presidente D. Antonio Iz
quierdo y Magistrados D. Fernando 
García Bríz y D. Alvaro Becerra; habien
do dado cuenta yo, el Seoretario, de ha
llarse citados en forma los Letrados de 
fensores de las par tes , se procedió con 
las formalidades legales al sorteo de los 
Ju rados que han de ver las causas com

prendidas en el a larde de diez y siete del 
aotual y que han de verse en el pr imer 
cuatr imestre del afio próximo venidero, 
y resultaron elegidos los señores ai 
guien tes: 
Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Pedro Rodríguez Herrero. 

Severiano Conde Sánchez. 
Santiago Blasco S a n g a r . 
Bartolomé Ramirez Zamora . 
Anacleto Fernández Sánchez. 
Celestino Alvarez Herránz. 
Mariano G a r d a Zarate . 
Cipriano Manso Fernández . 
Mariano López Arenas. 
Timoteo Gallego Ruano. 
Felipe Trabado Fernández. 
Pedro de Francisco Alvarez. 
José García Zara te . 
Felipe García Martin. 
Martín Ramos Hernández. 
Indaleoio Alvarez Martin. 
Daniel Blanco Her radón . 
Matilde Montero Barbes. 
Agustín López G a r d a . 
Matías Luoes Alonso. 
Jurados propietarios capacidades 

D. Antonio García Carrasoo. 
Francisco Soto Magán. 
Ceferino Abad G a r d a . 
Eugenio Abad Moreno. 
Claudio Carrillo Mufioz. 
Martin Muro C»noyva. 
Manuel Nieto Benito. 
Balbino Blanco Herradón. 
Jul ián Fernández López. 
Bernardino Gómez Segar ra . 
Ju l ián Solana Cabrero. 
Gregorio González García . 
Ángel Alcázar Moreno. 
Martin Sánchez Moreno. 
Federico Simón de Francisco. 
César López Muro. 
Jurados supernumerarios cabezas 

de familia 
D. J u a n Duran Ba r r e r a s . 

Darío Carla González. 
Dámaso Pa r ra s López. 
Mariano López Díaz. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Román Alvarez Moreno. 

Matías Barreras Sánchez. 
Terminado el sorteo, acordó la Seo-

oión que las sesiones del Tr ibunal del 
J u r a d o comiencen á la una en punto de 
la tarde , debiendo empezar las de cada 
causa los días que á continuación se e x 
presan: 

Causa contra Eustaquio Desiderio 
Bravo Maqueda, por homicidio, el dieci
nueve de Febrero próximo. 

ídem contra Carlos Peral Romero y 
otros, por robo frustrado, el dieciséis de 
Febrero próximo. 

ídem oontra J u a n Alonso Bravo, por 
homicidio, el quince de Enero próximo. 

ídem oontra Lucio Martin Herradón 
y otro, por robo, el veintiuno de Enero 
próximo. 

ídem contra Juan de Dios Redondo 
y otro, por homicidio, el ocho de Marzo 
próximo. 

También acordó la Sección que se re
mita al Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia certificación literal de esta aota, á 
fin de que pueda hacerse en el B J L E T I N 

O F I C I A L de la misma la publicación que 
previene la Ley; que se expidan las 
oportunas órdenes al Juez de instrucción 
de San Martín de Valdeiglesias pa ra la 
citación de los Ju rados , y que se haga 

constar en los rollos correspondientes ha
berse verifloado el sorteo anterior el d ía 
señalado pa ra empezar las sesiones del 
cuatr imestre y las de oada causa, dando 
cuenta con dichos rollos para acordar en 
oada uno de ellos lo que corresponda, y 
se deolaró terminado el soto, al que oon • 
ourrió el Abogado Fiscal y no los Le t ra 
dos defensores, no obstante haberse he
cho el oportuno llamamiento, y no ha
biéndose formulado recusación a lguna . 
Y pa ra que conste, extiendo la presente, 
que leída y hallada conforme al terminar 
el acto, firman los señores de la Sala y 
Fiscal, de que certifico.=Antonio Iz-
qu ie rdo .=Fe rnando G a r d a Briz .=Al varo 
Becerra. = P . H, , Licenciado Manuel 
Montoya. 

Y pa ra que conste, y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, cumpliendo con lo mandado 
expido y firmo la presente en Madrid á 
veintisiete de Diciembre de mil novecien
tos = P . H., Lioenoiado Manuel Mon
toya. 

1 5 9 . - 6 0 3 . 

D. José Valverde y Orozoo, Magistra
do de Audiencia terri torial de fuera de 
Madrid y Relator Secretario de la de esta 
corte. 

Certifico: Que en el expediente gene
ral de sorteos de Ju rados del primer cua
tr imestre del afio 1901, correspondiente 
á la Sección 1.* de esta Audiencia p r o 
vincial , aparece la siguiente 

Acta del sorteo de Jurados.—En la 
villa y corte de Madrid á 26 de Diciem
bre de 1900.—Siendo la hora seflalada, se 
constituyó en el local correspondiente la 
Sección 1.* de esta Audienoia provin
cial, compuesta por los Sres. Presidente 
D. Antonio Izquierdo y Magistrados don 
Fernando García Bríz y D. Alvaro Bece
r ra ; habiendo dado cuenta yo el Seore
tario de hallarse citados en forma los Le
t radas defensores de las partes, se pro
ced ió con las formalidades legales al sor
teo de los Ju rados que han de ver las 
oausas comprendidas en el a larde de 17 
del aotual y que han de verse en el p r i 
mer cuatr imestre del afio próximo veni
dero, y resul taron elegidos los señores 
siguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Fausto López González 

Manuel Mendafia Alonso. 
Luis Síguer y Cuadrillero. 
Gregorio Burgull la Fernández . 
Francisco González Sánchez. 
J u a n Fuentes Fernández . 
José Díaz Alonso. 
J u a n Martín Vigente. 
Benito González Ibáfiez. 
José Martínez Peregis . 
Antonio Mufioz Zapa ta . 
Luís Sánchez Campoy. 
Luoiaoo Fren techa Sobrón. 
Eduardo Ador y Martínez. 
Luis García Moral. 
Pedro Clot Córdoba. 
Eduardo Díaz Losada. 
Alberto Fernández Marcóte. 
Ricardo Llórente Rienda. 
Antonio Moliner Ta l l ada . 

Jurados propietarios capacidades 
D. José Irueste García. 

Críspulo G a r d a Llórente. 
Ramiro P u r a y Golet. 
Luis Arnáiz Hernández. 
Dionisio Diez Enríquez. 

D. Venancio Rodríguez Fernández. 
Ricardo Bardó Badia . 
Isidoro Lozano Booalo. 
Luis Aviles Caules. 
José María Méndez Bartolomé. 
Ramón de la Vega Boytebeg. 
José Warde Extruch. 
Fermín Martínez Suárez. 
Alfredo Mendizábal Martin. 
Francisco Martin Sánohez. 
Romualdo Novillo Pet re . 

J u r a d o s supernumerarios cabezas 
de familia 

D. Rafael León Gil. 
Luciano Tarronsta Cario. 
León Escribano Fuen te . 
Manuel Navarro Agudo. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Cayetano Gallardo Candelas. 

Manuel Romero Ottal . 
Terminado el sorteo, acordó la Sec

ción que las sesiones del Tribunal del 
J u r a d o comienoen á la una en punto de 
la tarde, debiendo empezar las de oada 
causa los días que á continuación se e x 
presan: 

Causa contra Francisco Sánchez de la 
Blanoa, por robo, el 26 de Marzo pró
ximo. 

Causa contra Miguel Manuel González 
Monreal, por hur to , el 20 de Marzo p ró 
ximo. 

Causa contra Jul ián Blanco Otero, por 
violaoión, el 12 de Marzo próximo. 

Causa oontra José Ramos Barr iento , 
por homioidio, el 11 de Febrero próximo. 

También acordó la Sección que se 
remita al Sr. Gobernador civil de la p r o 
vincia certificación literal de esta ac ta , 
á fin de que pueda hacerse en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la misma la publicación que 
previene la Ley , que se expidan las 
oportunas órdenes al Juez de ins t ruc
ción del distrito de la Audienoia de esta 
corte para la oitaoión de los Jurados ; que 
se haga constar en los rollos correspon
dientes haberse verificado el sorteo a n t e 
rior el dia sefialado para empezar las 
sesiones del cuatr imestre y las de cada 
cans í , dándose cuenta oon dichos rollos 
para aco rda ren oada uno de ellos lo que 
corresponda, y se deolaró terminado el 
aoto, al que concurrió el Abogado Fisoal 
D. Pedro Naranjo y Rute, y no los Le t ra 
das defensores, no obstante haberse he
cho el oportuno l lamamiento, no habién
dolos formulado recusación a lguna. 

Y para que conste extiendo la presen
te que leída y hal lada conforme al t e r 
minar el aoto firman los señores de la 
Sala y Fisoal, de que certifico.=Antonio 
lzquie rdo .= Fernando García Br iz .=Al-
varo Becerra.=- P . D., Pedro Naranjo 
R u t e . = P . H., Lioenoiado Manuel Mon
toya. 

Y pa ra que conste y remitir al E x c e 
lentísimo Sr . Gobernador oivil de esta 
provincia, oumpliendo oon lo mandado, 
expido y firma la presente en Madrid & 
27 de Didembre de 1900.=P. H. , Licen
ciado Manuel Montoya. 

1 6 9 . - 6 0 4 . 

D. José Valverde y Orozoo, Magistra
do de Audienoia territorial de fuera de 
Madrid y Relator Secretario de la de esta 
corte. 

Certifico: Que en el expediente gene 
ral de sorteos de Ju rados del primer cua 
trimestre del año 1901, correspondiente á. 
la Sección 1.* de esta Audienoia provin
cial , aparece la siguiente 



6 

Acta del torteo de Jurado».—En la 
Tilla y corte de Madrid 4 26 de Diciem

bre de 1900.— Siendo la hora señalada se 
oonstituyó en el looal correspondiente la 
Sección 1 .* de esta Audiencia provinoial, 
compuesta por los Sres. Presidente don 
Antonio Izquierdo y Magistrados D. Fer 

nando Garoia Briz y D. Alvaro Becerra; 
habiendo dado ouenta por el Secretario 
de hallarse citados en forma los Letrados 
defensores de las partee, se procedió con 
las formalidades legales al sorteo de los 
J unidos que han de тег las causas com

prendidas en el a la rde de 17 del aotual y 
que han de verse en el primer cua t r i 

mestre del año próximo venidero, y r e 

sultaron elegidos los señores siguientes: 

Jurados propietarios cabezas de familia 

D. Jav ie r Matamoros Kodriguez. 
Ensebio Asen jo H a ñ a . 
Luis Benavente Montera. 
Martín Gil Fernández . 
Gregorio Montesino Gutiérrez. 
Rufino García Pérez. 
Luis Pascual Basallat. 
Blas Sánchez Pascat is . 
Antonio García Torero. 
Indalecio Alvarez Algara. 
Ju l i án Escobar Sánohez. 
Gonzalo Mansillas Moreno. 
Ju l ián Carcoleao Maroto. 
J u a n Serrano Corpas. 
Mariano García Frai le . 
Ju l ián Huete García. 
Hermenegildo Zarzalejo Molina. 
Santiago Sancha Algara . 
Ensebio J iménez Velasoo. 
Gervasio Riquelme Robleño. 

Jurados propietarios capacidades 

D. José Guillen Fominal la . 
Gumersindo Maroto Huelves. 
Rnmón Sánchez Velasco. 
Emilio Torres Vázquez. 
Rafael García Martínez. 
Francisco Pablos Gostranza . 
Jaointo Antón Mora. 
Ensebio Pestaña Téllez. 
Melohor Domingo Garc ía . 
Fl rentino Penas Pascual . 
Vicente Cañas López. 
Pedro Orusco A'arcón. 
Tiberio López González. 
Ángel Juan y Seda. 
Jac in to Sánchez Torres . 
Ramón Brea Alcázar. 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

D. Eduardo Vázquez Ragel. 
Eulogio Martin de Vidales. 
Ensebio Cuesta Roldan. 
Guillermo López Garoía. 

MarUs 8 de Enero de 1901 

Jurados supernumerarios capacidades 

D . Gregorio Alcázar Domingo. 
J u a n Campos Muñoz. 
Terminado el sorteo, aoordó la Seo

oión que las sesiones del Tr ibuna l del 
J u r a d o oomienoen á la una en punto de 
l a t a rde , debiendo empezar las de oada 
oausa los días que á continuación se ex

presan : 
Causa oontra Franoisoo Garr ido , por 

homicidio, el 29 de Enero próx imo. 
ídem oontra Josefa Martin, por robo, 

el 16 de Marzo próximo. 
Ídem contra Rito Roldan y otro, por 

homicidio, el 29 de Marzo próximo. 
Ídem oontra Mariano Cueva y otros, 

por robo, el 4 de Marzo próximo. 

ídem oontra Ignacio Manrique y otro, 
por robos, el 23 de Enero próximo. 

ídem oontra Fructuoso Romero y 
otros, por robo, el 8 de Abril próximo. 

ídem oontra Víotor Toba , por inoen 
dio, el 28 de Febre ro próx imo. 

También acordó la Seooión que se re 
mita al Sr. Gobernador civil de la pro 
vinoia certificación literal de esta aota , 
á fin de que pueda haoerse en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la misma la publicación 
que previene la Ley; que se expidan las 
oportunas órdenes al Juez de instrucción 
de Chinchón para la oitaoión de los Ju

rados, y que se haga constar en los ro 

llos correspondientes haberse verifloado 
el sorteo anterior, el día señalado p a r a 
empezar las sesiones del cuat r imest re y 
las de oada causa, dándose ouenta con 
dichos rollos p a r a acordar en cada uno 
de «.dios lo que oorresponda; y se declara 
terminado el acto, al que concurrió el 
Abogado Fiscal D. Pedro Naranjo y Ru 
te, y no los Letrados defensores, no obs 
tante haberse hecho el oportuno l lama 
miento, y no habiéndose formulado r e 

cusación alguna. Y para que conste, ex 
pido la presente que, leída y hal lada con 
forme al terminar el aoto, firman los se 

ñores de la Sala y Fiscal de que certifi

c o ^ Antonio Izquierdo. = F e r n a n d o Gar

oía Briz .=Alvaro Becerra. = » P . D., P e 

dro Naranjo R u t e . = P . H, , L . Manuel 
Montoya. 

Y para que oonste y remitir al Exoe 
lentísimo Sr. Gobernador oivil de esta 
provincia, cumpliendo con lo mandado, 
expido y firmo la presento en Madrid á 
27 de Diciembre de 1 9 0 0 . = P . H . , Ma

nuel Montoya. 
159.—605. 

tín Herranz del Campo, á fin de que se 
presente en este Juzgado para el efeoto 
que se dioe. 

Madrid 3 de Enero de 1901.—El Ca

pitán, Juez instructor , Manuel García 
Amato. 

161.— 674. 

Júzgalos je ргшега instancia 

J ú r a l o s miliares 
MADRID 

D. Manuel Garoía Amato, Capitán de 
infantería, con destino en la zona de r e 

clutamiento de Madrid, núm. 57, y Juez 
instructor nombrado para evaouar un 
exhorto en el soldado de esta zona, Va

lentín Herranz del Campo, ouyo domici

lio y paradero se ignora, y al que se pro 
oisa notificar una providencia . 

Usando de las facultades que me oon 
oede el Código de Jus t ic ia militar, por el 
presente cito y emplazo al soldado de la 
zona de Madrid, núm. 57, y reemplazo 
de 1896, Valentín Herranz del Campo, el 
oual, presentado el año 97. fué embarca

do para Cuba, en ouyo ejéroito sirvió, 
regresando con su Cuerpo y siendo licen

oiado en Enero de 1899, por lo que se le 
considera presente en filas para la apli

cación, por el indulto concedido en el ex

pediente que se le instruyó por faltar á 
la concentración, para que en el término 
de t re inta días, á oontar desde la feoha 
de la publicación de este edicto en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provinoia y Gaceta 
de Madrid, se presente en este J u z g a d o 
de instrucción, sito en las oficinas de la 
zona de Madrid, núm. 57, para notificar

le el indulto que recayó en el referido 
expediente, conforme lo dispuesto por el 
Exorno. Sr. Comandante en Jefe del 4.° 
Cuerpo de Ejéroito. 

Al propio tiempo, y en nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), pido y exhor

to á todas las Autoridades , así oiviles 
oomo militares y á los agentes de la Po

licía judicial, expongan la averiguación 
del paradero del soldado referido, Valen

CENTRO 
El Juzgado de primera instanoia del 

distrito del Centro de esta oapital, en 
providencia diotada oon feoha catoroe 
del aotual, en los autos ejecutivos segui

dos á instanoia del Proourador D. Manuel 
Brú y del Hierro, en nombre de D. F e r 

nando Baliña, oontra D. Manuel y don 
Franoisco Lema, ha acordado saoar á la 
venta las fincas siguientes, sitas en la 
parroquia de Cambeda, término munici

pal de Vimianzo, partido judicial de 
Coroubión, provincia de la Corufia. 

Fincas: La casa número oinco del 
pueblo de Raaamonde, de planta baja y 
cuarto piso alto, oon una puer ta de en

t rada y dos luces al Oeste, superficie de 
lati tud, diez metros por su fachada y 
oinco metros 32 centímetros do largo, de 
oonstrucoión moderna; tasadas en dos 
oientas pesetas 

Una harrea de majar maíz con su 
fundo y era de majar fruta, en el sitio 
l lamado do Pifieiro, de un área 50 oenti 
áreas ; valorada en sesenta pesetas 

Un alfandre para reooger aperos de 
labranza, oon sólo tres paredes , de 42 
metros cuadrarlos de superficie; tasado 
en oinouenta pesetas. 

Una heredad lubrandía en el agrá de 
Carballa; superficie, cuatro áreas 25 cen 

tiáreas, tasada en t reinta pese tas . 
Otra l lamada «Campo», también á la

brandio; superfioie, 16 áreas 48 centi 
áreas; su valor ciento veinte pesetas. 

La Chonza ó Prado de Asome, con al 
guna población de pinos nuevos, l lamada 
Salgueira; superficie, 76 áreas 50 oenti

áreae, oiroundada sobre si; t a sada en 
ciento ochenta pesetas. 

Una tenza de monte, también oon al

gunos pinos nuevos, en la misma sitúa 
oión; superficie, 31 y lr2 áreas; tasada en 
oinouenta pesetas. 

Otra tenza de monte abierto en «Bra

ña Seoanes»; superficie, dos hectáreas 56 
y 1|2 áreas; su valor ciento cuarenta y 
dos pesetas oinouenta céntimos. 

Otra tenza también de monte, en «En 
t r e regos» ; superficie, una heotárea, 10 
áreas y 20 oentiáreas; tasada en sesenta 
y oinoo pesetas. 

Otra de monte en el «Canle das Ra

tas* ó Crux da Moza enterrada; super

ficie, 46 áreas 75 oentiáreas, tasada en 
veintisiete pesetas oinouenta céntimos. 

Otra en el «Regó do Cebro y Pedrei

rae Marolas»; superfioie, dos heotáreae, 
59 áreas 25 oentiáreas; tasada en ciento 
oinouenta y dos pesetas oinouenta oén 
timos. 

Otra «Fonte das Paxariflas»; euper 
flcie, 72 áreas 25 oentiáreas; tasada en 
ouarenta y dos pesetas cincuenta oén 
timos. 

Otra l lamada «Lomba»; superfioie, 
una heotárea 35 áreas ; tasada en ochenta 
pesetas; haciendo en junto un total de 
mil doscientas pesetas. 

Se hace saber que el remate tendrá 
lugar el día 5 de Febrero venidero, á las 
dos ae la t a rde , sólo ante este Juzgado , 

sito en el piso principal de la oasa 0 a , 
mero 1 de la oalle del General Castaños

que diobas fincas se saoan á subasta SÍQ 
tupllr la falta de títulos de propiedad 
oon arreglo al artículo 1.497 de la l e y , 
de Enjuiciamiento oivil á petioión de u 
parte ejeoutante; que p a r a tomar parta 
en la subasta deberán consignar previa, 
mente los lioitadores en la mesa del j U í % 

gado una cant idad igual por lo menos al 
diez por oiento de la tasación, y que n o 

se admitirán posturas que no oubran las 
dos torceras partes del avalúo . 

Madrid 17 de Diciembre de 1 9 0 0 = 
V.° B . ° = R u i z . = E I Actuario, L. Ramóu 
Aguado y O r i a . = E s copia. = L . Aguado 
y Orla. 
* l .  P . 

El Juzgado do primera instanoia del 
distrito del Centro de esta oapital, en pro

videnoia de este dia, diotada en el juioio 
de abintestato de D. Rafael Montejo y R|. 
co, natural de Madrid, de cuarenta y cin

co años de edad, hijo de D. Telesforo y de 
doña María, casado con doña María de 
Mefiaca y Ruiz de la Escalera, que falle

ció en esta corte, el día veintiuno de Fe

brero del corriente año, ha aoordado 
anunoiar por medio del presente edioto 
el fallecimiento sin testar de dioho señor» 
l lamando á los que se crean con derecho 
á la herencia para que oomp*rezoan á re» 
clamarla dentro del término de treinta 
días, personándose en este Juzgado , sito 
en el piso principal de la oasa número 
uno de la oalle del General Castaños, 
bajo apercibimiento que de no compare

cer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar; haciéndose saber que reolaman la 
herencia la viuda doña María de Mefiaoa, 
los hermanos del finado doña María de la 
Concepoión, doña Joaquina , doña.Vioto

r iana y D. Telesforo Montejo y Montero, 
éste menor de edad, y los sobrinos hijos de 
su difunta hermana doña Carolina Mon

tejo y Rioo, D. Antonio María, doña Ma

ría de la Cueva Santa y doña María de 
la Concepción Bernabé y Montejo. 

Madrid 31 de Diciembre de 1900 = 
V.* B ° = R u i z . = E l Actuario, Lioenciado 
Ramón Aguado y O r i a . = E s cop ia .=L i 

oenoiado Aguado y Oria . 

104.—P. 
GETAFE 

D. Aquilino Mufiíz y Arellano, Juez 
de primera instancia del part iúo de Ge
tafe. 

Por el presente único edioto se llama 
á los que se orean oon igual ó mejor de

recho á la mitad de una cuar ta par te de 
los bienes dejados al fallecimiento intes

tado de doña Aniana Montero Martin, 
mujer que fué de Eugenio Naranjo He

rrero, para que dentro del término de 
t reinta días comparezcan á r edamar lo en 
este Juzgado, pues asi lo he acordado eu 
providencia de este dia diotada en el ex

pediente que se ins t ruye á instancia del 
Proourador D. Viotoriano Hurtado y Ri

vas, en representación de doña Agustina 
Herranz y Montero, sobre que se la de

olare heredera de dicha mitad de la cuar

ta par te de los bienes dejados por la 
doña Aniana, oomo representante de su 
madre Bonifaoia Montero Martin, herma

na de la causante . 

Dado en Getafe á 28 de Dioiembre 
de 1900.=Aquilino Mufl iz .=Porsu man

dado, Inocente Mondejar. 
159.—617. 

Escuela tipolitografloa del Hoepioio 
lev» T»14fo*o U u 


